RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION EXTRAORDINARIA 

DE FECHA 17 DE OCTUBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004594 E. Nº 5582/13)
VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Correos (ANC), relacionadas con las observaciones formuladas por este Tribunal a su Proyecto de Presupuesto de Recursos, Operativo, Financiero y de Inversiones para el ejercicio 2014;  

RESULTANDO: 1) que este Tribunal emitió con fecha 28 de agosto de 2013 su Dictamen constitucional sobre el Proyecto de Presupuesto para el Ejercicio 2014 de la ANC, formulando las siguientes observaciones: 
a) que no se daba cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 331 de la              Ley Nº 18.172 (Numeral 2.4) del Dictamen), 
b)  que en las retribuciones adicionales previstas en el Artículo 12 Literal A) “Compensación a la Tarea”, Literal B) “Incentivo por cumplimiento de Objetivos o Metas” así como la compensación prevista  en el Articulo 14 “Compensación por Mantenimiento Nivel retributivo”,  se encontraban indeterminadas en cuanto a su monto y en el caso del Incentivo por Cumplimiento de Objetivos o Metas, tampoco se precisaba el criterio de distribución  (Numeral 2.5) del Dictamen), y c) que en el Artículo 6, no se hacía referencia a que el Organismo podía adecuar las asignaciones de las partidas de carácter no limitativo, dando conocimiento al Tribunal de Cuentas y a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto (Numeral 2.9) del Dictamen);

2) que, en esta oportunidad, se remite   Resolución Nº 54/2013 de la ANC dictada el 7 de octubre de 2013,  en la que se aprueban las modificaciones al Proyecto de Presupuesto de Recursos, Operativo de Inversiones de la ANC para el Ejercicio 2014,  por las cuales:
a)  se ajusta la redacción de los Artículos 6 y 26 del Proyecto de Presupuesto relacionadas con la adecuación de las partidas no limitativas  y con el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 331 de la Ley Nº 18.172 y                     b) se realizan  modificaciones en la regulación de las  retribuciones  adicionales previstas en el Artículo 12 Literal A) “Compensación a la Tarea”, Literal B) “Incentivo por cumplimiento de Objetivos o Metas” así como la compensación prevista  en el Articulo 14 “Compensación por Mantenimiento Nivel retributivo”, referidas a la falta de determinación del monto de dichas retribuciones  y en el caso adicional  del Incentivo por cumplimiento de Objetivos y Metas, la falta de determinación del  criterio de su distribución; 

3) que, asimismo, surge de las actuaciones que con el objetivo de subsanar la observación formulada por parte de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto por Nota 057/C/13,  se incorporó al Artículo 22 (recomposición de partidas remuneratorias) del proyecto de presupuesto, el siguiente párrafo: “A los efectos de la implementación de lo dispuesto en los incisos anteriores, regirá la excepción a las limitaciones en las trasposiciones del Grupo 0 “Servicios Personales” dispuesta en el Artículo 15 del presente Decreto”;
CONSIDERANDO: 1) que este Tribunal, con fecha 28 de agosto de 2013, emitió el Dictamen que constitucionalmente le compete respecto del Proyecto de Presupuesto correspondiente al Ejercicio 2014  de la ANC;

 2) que conforme con lo dispuesto por el artículo 221 de la Constitución de la República, el Organismo está facultado a modificar el Proyecto de Presupuesto para ajustarlo a las observaciones formuladas por el Tribunal de Cuentas y del Poder Ejecutivo;
 3) que, en tal sentido, la modificaciones remitidas se adecuan a lo oportunamente señalado por este Tribunal, por lo que se subsanan las observaciones formuladas al proyecto de presupuesto, establecidas en los Numerales 2,4), 2.5) y 2.9) de su Dictamen;

 4) que, no obstante ello, se mantienen en los mismos términos los señalamientos formulados por este Tribunal en los Numerales 2.6) a 2.8) y 2.10) a 2.15) de su  Dictamen;

 5) que, de acuerdo a la normativa constitucional vigente el Directorio de la Administración de Correos debe tener presente que luego de aprobado el Presupuesto no puede modificarlos hasta la nueva instancia presupuestal;
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 221 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar las observaciones formuladas por este Tribunal con fecha 28 de agosto de 2013 al Proyecto de Presupuesto de la Administración Nacional de Correos para el  Ejercicio 2014, establecidas en los Numerales 2.4), 2.5) y 2.9) de su dictamen;

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 4);

3) Comunicar al Organismo actuante, al Poder Ejecutivo y a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto.
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